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LUlS ROál'lgue,z·Candela Manzaneq.ue, Oatedrat1.co de 0n.tve~'::i·

oa-d excedente y Director del lnst1tuto «Gre~Qrio M'1rañ6n» df'l
referido Organismo. .

Vocales: Doi1a Maria Soriano l...lorent-e, Dll'ect01"k (lf'¡ lu::;[i·
tato Nacional de Pedagogía Terapéutica; don C[.1Tlos Vúzquez
Velasoo, Director medico de dicho Instituto; don CéS8.1" Bertr,U)
Carrascal y do~ César Capdeviia 06mez, tnspeetores medie.m
espec1aU.Rt~\''i en Otortinoln,ring-ologh\.

Lo digo a V. 1. para~::1.! conocimiento y é1€Clfú.':.
Diós guarde e. V. 1 muctlOs afio.ll,
Madrid, 7 de f¡>Jlf:"ro de 1970.·--P. D, el StlbSf'cretario, R.jc~1r

do Diez

RESOLUCION de la Direcc-i6n- General ti!: Ense·
iWnza Primaria por la que se convoca concurso de
traslados entre Catedráticos y Prof~ores especia
les de Escuelas Normales

De eonformidad con 10 d1spuesto en la. Ley (le 24 de abrll
de 1958 (<<Boletín Oficial del EstadQ)) d~l 25),

Esta Dirección General ha resuelto anunciar para su provi
sión por concurso de traslado, las cátedras vacantes en Escue
las Normales. consignadas en los anexos que se publican fl
continuación de esta· ResoluclófL

Podrán concurrir a este COncurso de- traslado. los Catedrá·
tlCQS y Profeeores especiales de Escuelas Norli1$.l~ que se hI'V
lIen en servido activo o excedentes. para obtener destillO en
los Centros donde se anuncia vacante de sn respectiva utg.-
natura_ _

Los Catedráticos de. Escuelas Normales que· prooédah de \a
extinguida Escuela de Estudios Superiores deJ MagisteriQ po
drán concursar a dlsctplina distInta a aquella· que 'veí'Üan re
gentando, de acuerdo con lo dispuesto en el artícUlo 113 del
Reglamento de 7 de julio de 1950 y lá disposkl6n transitoria
tercera de la referida Ley de 24 de abril de 19-58

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a esta Dirección Ge.
neral por conducto de los Centros respectivos,COli' el informe
de los DIrectores. dentro del plazo de treinta dlás hábIles. con-

! tad.os a partir de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado)) RcompaftalidO: a su iJ1$tancia hoja de
servicIos debidamente certificada, eerradn en la fpcha de la
pubUcación (le esta Resolución,

Los,.eclesiásticos para tomar parte en eL concurso, presen
tarán. de acuerdo con lo dispuesto en el articuloX1V del CQn
cordato. «Nihil Qbstab de su ordInarIo propio ye} del lugar
8 que pertenece el destino que soUe1Utc

La resolución de este ,conciIrso Se ajustará it lo preceptuado
en la citada Ley de 24 de abril de 1958

Los Profesores excedentes que obtengan destino en· este
concurso de traslado y que durante la exeedencI~ ,hayan servido
en otro Cuerpo. presentarán certificado de Ia.JMatura de Pét
sonal de dicho Cuerpo acreditativa de la conducta en el mis
mo. Los Profesores que durante la excedencia .no haya.n pres
tado servicios en otros Cuerpos pre~e-ntnrán cf'ftific·aeo de an
tecedentes penales.

Lo digo a V. S, para su conochniento y efel;tl..1$.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. lO de febrero de 1970_-~Et Director ¡tenel'al, E. L6~

pepo; y López.

Sr. Jefe de la Secclón dt~ Sc-Iecd6n y Destino5,

Ane;1'O f

Cátedras de «Lengua y LIteratura}':

La Laguna, oren~e y Palenda.

Anexo 11

Cátedras de «Geografía e Historia»:

Hueac.a. Ouadalajara, Badajoz, Cáceres y Vizcaya,

A.nexo JI]

Cé.tedras de (MatemátIcas»:

Alava. Albacete, Baleares. Lugq. Murcia, Navarra y Cádlz.

Ane;ro J[l

Cátedrás de «Ffslca y QtUmica.»:

Cuenca.
Anexo V

Cátedras de «Historia Naturn j;);

Cádiz. Ceuta, Cuenca, MelUla, Soria, Tarue!, Alava, AIJ:>a~

cete, PalencIa y Zamora..

"\1

Anexo VI

(Játeclra~ (j(~ «Filos011aJ);

Melilla.Baleares. Guipüz:coa. Palencia y Pontevedra.

Anexo V11

Cátedra;; de «Pedagogia),~:

Soria, Zamora y Córdoba

Anexo VlIl

Cátedras de (Música)';

Logroño y Terue1.

Cátedras de «DibnjOl);

Burgos. CIudad R,ea!' Oviedo y Zamora.

Anexo .X

'Cátedras de <óIn¡lés});

Baleares. La Corufta La Laguna, Murcia y La¡; Palmas.

Ane.TO Xl

Cátedras de «Francés»:

eludO<! Roeal.

RESOLUCION ele la DirecciOn General de Ense·
iia1lZa SuPtTtor e Investigación por la que se anun
cia a concurso d.e traslado las plazas de Profesor
agregado de «Lengua e,tpanola»· de fu Facultad de
FiloSo/fa y Letra.s de las Uni1¡er$;idades de Barce
lona, Madrid (Iegunda pUJ;ro,) y Zaragoza.

Vacantes las plazas de Profesores Agregados de ((Lengua es·
pañola» de las Facultades de Fi1.0S0f1a y Letras de las Univer
sidades ~ Bltl'celona. .Madrid (segl,Ulda pla3:a) y Zaragoza,

Esta Dirección Oenera¡ ha resuelto:

. pfiJnero.-Anunc1ar 1!\S mencionadas plazas de Protesores
agregados, pRTa sU prOv181ón en proPiedad. a concurso de tras
lado, que se· tramita.rfJ; con arreglo· a 10 qispuesro en las Le:res
(le 24 de abrU d~ 195$ Y 17 de julio de 1005 y o"cretos de 16 de
jullo de 1w.l9 y 31 de m.....o de 1966.

segundo.""';Podrán tomar parte en este concurso de traslado
los Pi'ofesore¡¡ agrega<k!s de disciplIna igUal o equipata4a. se
gún 86 di8poneen el artículo cuarto. doce, del Decreto última
mente cita4o.

Tercero.-Los MI,lirantes eleva.ran sus. solicitudes a este Mi·
ni,torlo _a(;adas de las hojas de servIciOs, expedldas. según
,., detél'rnlIla.n la Orden de 17 de septiembre de 1942 «iBoletin
Oficial del M!Illstérlo. del 25), dentro del pla.zo de treinta dlas
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta ResOlqción en el «!Joletín Oficial del Estado». por conducto
y cOil informe ~l Rectorado correspondiente.

Lo <ligo a V. S. para su conocimiento y ft"!ectos.
. Dios guarde a V. S. muchos años.
'Madrid. 30 de enero de 1970.-El Du'ector J;~:eneral. Juan

EehevatTla Qangoltl.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal de Ensefmnza
UnlversitaI'ia en el Depa.Ttamento.

RESOLUCION ele la Dirección General de ERse
ñama Superior e Investigación por la que se de
clara. admf.tfá08 dettniUvamen.te los aspirantes que
setn4fcan a laS op()8fciones a las cátedras de «Eco
nomÚl de la Empresa» de las U"Ttf.versidades de Gra
nada (Málaga) y Valencia.

Vi$I¡l, la _lamaclón interpuesta al amplU'o de lo dllpueato
en el artl<lulo 1~1 de la Ley de Procedimiento A<lm1niBtratlvo
oontra'la Re$Oiuc16nde esta DireceiónGeneral de 7 de enero
del corriente afio (<<Bolet1n Oficial del Estado» del 22) por el
aspiran~ a la opoSición anuneiada para la provisión de la.
cátedra de «Economía de la Empresa» de la Facultad de Cien
ciil.$ Pol1ticas, Económicas y Comerciales ele la Universidad de
Valencl¡l, que ftJé· agregada a las opósiciones anunciadas para
provi!16n de la cátedra de igual denominación de la Universidad
de Granada (Málaga);

Considerando sufiCIentes l~ alegaciones' del opositor para
subsanar los defectos apuc1ados en ~u sal1(itud.,
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Esta. Di'reecíon General ha n:1s\1f"ltv.

1'" Declarar admitidos a Jas.Qj)Qsid(}Hes de ref~ter-cif¡. con
derecho a opa,sitar a las Cáted1'8iS de l 1LS 'lTnive:~s1dal:t~tle Va~
leuda y Granada (Málaga), a. ',los siguienws'o¡:;iOsito!e:s:

D. Emilio Sol<ievilaGa·rcia,
D. Andrés 'SantiagoSU~ez$u:inrZ,
D. Ignacio d:e _Cuadt$>,E(ma;id,e,
D.~tiagóGarcía,~v~rr,¡a.
D. Ant()niOCalafel19Jl~te1l9~'
D. Marcial Jesús L,¡)p~-Mºreno.
D. Antonio Sena -RamQneda.

2." Declarm' admiti'do,CoI1,de~cil~ _:\ opositar solamente a
l:tc:itedra de la Universidad de Valenei-~,- aL OlJOsitor

D. Rafael Ramos Cerve-ra

Lo digo a V. S. para:. su conooirrliellto y efectOs.
Díos guante a V.s.I1lnclJos_:i\l)~~' )
Madrid,5 de febrero de 197(},,;..:....ElDireelor gl?Ilénü. Jl1an

Echevarría Gangolti.

S1". Je-1e de la Sección de GeStión dt' Personal de'Enserl1itiZa
Uniwrsitarja.

RESOLUCION de la DireCJ:ión (;erter,al, de En:se
1íanza Superior e rrme~tigd{JiÓlt ;7>:0/': lQ¡que<Je<?on;.
voca a cDneUTsod·e ""t~úZ4();)a'<f(Í,te4r(t.",d:e '«Fa:to
logía ffeneralllPrQpedéil:tÍffi,;clí~ica»4~1(lli'acultad

de Medicina de,la:~;tlvers-(daq'~,';zaragoza·

Vacante la cátedra de' «Pa.tolpg'íag~~rfl.lj,'P;r~éutiCa(;11
llíca» de la Facultad de M€diliina de la Uri'i,versidaa (ir: Z':Y
t'agoza,

Est::\ Dirección General hatesueltó:

L" Anunciar la. mencionadaéá:tet;l.rapata SilIH:oXh'¡,ón acort...
curso de traslado, que se tramitarácon:~l'e~~~,';~19dispuesto,tm
la:->Leyes de 24 de aprilete 1958 y 17df'jtllio',cle·l965 y P€
creto de 16, de' julio de 1~59,

2." P9drán, tomar parte en,' estec9ncufSQ ,de,:tr:as1adp 10;<;
Catedf<d.ticos de disciplina ignal ;0: eq~¡ja;rªd:;l,.en'$é:I'"Vtci{)ac~
tivo o ,excedentes. y los, qUe haYlUlSi~o.>'tttU1,3;res,d~:':lft tl).i~
discip1inapor oposlcióny en'la a-c~U'tlli,4'l1:d:'lp'senn, dé:oOt,ra
distinta. ", ,

3." Los aspiranteseleva:ránsus :SÓliQi.~titlts/a,e$'~e. M~nlstR;
lio aoompafiadas, de "la hoja,. de ,,9;:rvJ:eí~~,e~pedi<ta,segií.u;'la
Orden de 17 de septiembre de:"1~4Z:,:(<<,lJoletití>',Oftehll•.df:~:W~
msterio)} del 28). dentro del,p!~o'1ie,'Yei,nte':'4ial3"há:pUe$;,a
conta.r del siguiente, al. de 1l:l~blh~a~í~n:d:.e-,<'esti1lü'sol~~16n
en el «Boletín Oficial, qell!fs~!W<:l»:;,"po¡:;,cqI1d1,1ctp:Y,cQfl, irlfotmlJ
del Rectorado: oorrespoI1dientk;y:;.sist!';t:ratá" ,d.e;Cª,tedráU~o/
en ,situación de ,excedencia .voltn:1W\t1á,.',~r~~iX~L9SUBern~ers,~
rios$in reserva de cátedra, d.~riuJ,l>~~ht~rTas:dl~ta111el1.te
t'11 e1 Reglstro, General del~ni$terJQ,,e; (),"ell':l'a<r(lol1Tl~::qllepJ~
viene el articulo 66 de la lJfY de:pr06e4imi~ntQ'lldl'1iili18tra·
~~ .

Lo que digo a V. S. para suconocmtjento :Yefetta<:;,
Di08guarde a V. S. muchof! ',aü()S.
Madrid. 6 de febrero de 1970;~1m PtJ't!'Ctot getl:efi1l, Juan

Echevarrla. Gangoiti.

Sr, Jefe de la sección de (}estiún de 'PJe,rsoual d.e Ensefihuz-a
UntversitaJfia.

RESOLUCION de fa Dir~lm Qeneralde Ens!?~

,¡anza Superior e 141'Pe$ti{lac~Óll,P()r l~, qye se.4e
clara admitidos ar~~bU,.s():f;i:e,4Cées{):ltla,cát-ectru
de .«Qramatica" hístórictt<cie'la.:le!"tvu.a,~'spañ.~».," 4e
la Faeultadde, Ji'ilqsqJí(I,lI·I.:;~t:ras,(le ~ ur~ ';UniverSida
des que se menciQ'!f{1,?l:a'l(j,!'~pirantes:q:üt'se -citan.

Agregada por Orden' di' 5cle4~ciepíb~e 'á~ 1969,.,(<<Boleun
Oficial del Estado» de 12 de itl1,:eFQ Ue 1979,1 JI.\: ,c-átecira de ~Úrá:'
mática histórica de la lengu~<españQltW:"::'cl~"fU;";ljla;~~lta:d::de
FilOSOfía Y",Letras df laU~ver'$í4ad"~:~utj'a.g{l:a.l:"conqtlrsQ
de acceso ,convocg;dopara pT<>v:iSión!:l~"jQ;','c,a~é:4ra delnnüsmi.i.
denominación de la Un1verSldad,,'4e ~VHltt: .

Esta Dirección General ha, re~q.ell;o:

1.<' Deelarar adn1itidosa,'cU~1W,c0J:lyt;lr'$');, eÜI)i:lerecno,:'t
las cátedr'as, dé las Univers.id!Mfes· de Sévilla', y$S,ntíago;' 'ti 'los
:-.igüientes asPirantes:

Don Antonio QulUs Motal-es;
DOTla Maria del Carmen BobeS Na\'f's

21 Decl~rar iguWmente adnti.tid¡),pero,con derechosolamen·
te- ::t ,1~ cátedra de la Universidad de Sa;ntiAgo,' al' asptrante

Don Antonio Garcia Bertio.

Lo qLlédigo a V. S. para 'suconocímiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos Jtños.
:Madrid, 9 de febrero de 1970.-];1 Director general, Juan

Echeva'ITia G!ingOiti.

Sr. Jef.e de la -Sección de: Q€stión de Personal de Enseñanza
UniverSitaria.

RE80LUCION del Patronato de Investigación Cien
tijiea y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se
desi'gna el Tribunal que hade juzgar las pru.ebas
para la provisión de dos plazas de Colaborador.

En cumplimiento de la lJ.ase quihta del", concurso-oposicíón
convocado para cubrir dos plazas de qolaborooor; con destino
inicial en 'el' InsHtlltode ,Cerámica, y Vidrio,' ~Il',Madrid (<<Bole
tín-9íiCialdel·Estadm>llúmero ',2,de2 deener(»de 1970). se
hacepúbUcá la .oomIJOSi~ión", del T:r,iblulal: que ha de, juzgar dicho
con-curso-opoSición.el. cual se ,lla, cl)l1Stituido como ,sigue:

Presidente: poetordon Vicent.e Aleixandre FeITandis; Jefe
de PePartamento.

V9Ca1,es;, Doctpr don Demetrio Alvatez-Estrada y F'ernández~
Casb":~llót:l, .. 'I:nve.stig~dot: doctor, don, Antonio Qrarcla Verdueh,
Invé.stigador, Ydof1a Maríá del Carmen Sánchez CQnde,' Co
;'l[\bor~or d~,prUnera,

y<?Cal 'B#Cl'etar'io: Doctora doña JUlia Mar[a González Peña,
Col~fj()radQr de primera,.

Madrid, 10 de febrero de 197f).~-El Secretario general. J. Yn·
f.iestá.-863·E,

Rf;SOLUCION del Patronato de Investigacfón Cien
tífiCa !f Técnica «Juan, de ,la Cierva» por la que St'
lUt(!épública larelttció1i;{le aspiranteR admitidos al
concItTso--oposi('Vm para, euhrir dos, plazas de Co
laborador.

'!erminado el plazo depr€Sent.ación. de soUcitu,ciespara tomar
parte ,en ',el"concut~(H)posiciónpara la provisión de d<lSplaza."
de (~olabQ1"ri.dor, f'-Otl desUno,i?icial,en el Instituto de ClZrámicu
y V),dríO'del"Patrónato",de, InveStigación" Científica .. y Técnica
«Juan. de', la, Cierva»l' según ,conyocato:ría'Pllblicadaen, el «Bóle
tín;Qfidal del Estado» nÚttlero2, de Zd~enel;o de 1970; y d~
conf9"rn1idad con la,basecuartade<1i'ehaconvocat6ría, se detalla
a c9nthLUución, I,a relaci0n,de tl5.pirantesadmit1dos, no habiendo
qUf'dsdo excluidbninguno:

D; Francisco JQRé VaJ1." }¡'luentt's,
D,'" G1Qri.a Fel'uBnd@ Arroyo.

S~~ cünc.ede ,nn }>IMOc1e qUlncedJas para efectuar las re<:l~
mac:ionf'S' Queseeo:nstderel1 pertilJ.entes, terminado el cual sm
queJ.as mi$llIa,s ,se hayan producido, se considerará ~omo de!]·
nltiva es:tatelheión,

Ma<i.'rl<l, 10 de fébrero de 1970:-E:15eeretario genera.l, J. Yn
fiestá.-';"'g67~1'J.

RESOLUCION deUt Unú1ersidaa de Madrid por
lu qlle se publica TF:1(l¡ifón provisional de aspiran
tes al C011A::1l.Tso-oposiciÓ'n de la plaza. de PrOfesar
adj1into de {(Gramática general y Critica literaria»
de la Facultad de Filoflo/ia !J Letras de la Unim'r·
Mdad e:xpre,'!ada,

F¡xpirado elpla~ de COllvoL't\toria determinado pór Orden
mil1í1".terialde 1:,,1' de' novielllbre prox¡mo 'pasado (<<Boletín, Ofl'
ciaLdel Estado» del 24) para la admisión de solicitantes &.1
com:ur"o-opos:ición para PTQVeer la. plaza de Profeso!" adjunto
de I:l', Fácultad ,de Filosofía y Letra." de" esta Universidad, aes·
crita.R«Gramáticá ge:neral y edUca literari9.}),

E"~te:,'Rect01'a.cro ha ,acofoado se pl,1b1ique la .rela.ción de los
aspirante>; :

4dmiti(Jo,s-: 'N11lgnno
E~~lüici0: pon Alfredo' 9.arbal1o, Picazo, por no acreditar ha

be'!·clesempel'ia.d'o el" cargo de ProJ~'so1' aYl.l,-pante' de clases Pl"'.1C
tíca.,~ por lo menos, dUtante un año,e,cadémiéo completo o per·
tf>.J\e~r',{) hI\ber,pertenecído durante el mismo tiempo a un
Centro, dé lnv~igac.ión oficial o' reconooido o Cuerpo 'docente
de Gtado Medio,

El sef1,91"Carballo Pícazo poclbl interponer ante esteRect.o
ra-clo'}!l:; 'reclamación pre\istll en el 1l,rtícul0 121d:e le. Ley de
Procedimiento AdminIstrativo, ::fSicQmo completar la docUID{'n·


